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1.INTRODUCCIÓN 

El Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se desarrollan los 

principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano, dice: 

La educación inclusiva parte de la base que cada alumna y cada alumno tiene 

necesidades únicas y la consideración de la diversidad como un valor positivo que 

mejora y enriquece el proceso de aprendizaje y enseñanza. 

Tiene como propósito dar una respuesta educativa que favorezca el máximo desarrollo 

de todo el alumnado y elimine todas las formas de exclusión, desigualdad y 

vulnerabilidad, teniendo en cuenta un modelo coeducativo, dentro de entornos seguros, 

saludables, sostenibles y democráticos, en el que todas las personas sean valoradas 

por igual. 

Supone garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso, la participación y el 

aprendizaje del alumnado en contextos comunes y, al mismo tiempo, posibilita el 

aprendizaje a lo largo de toda su vida. 

La escuela inclusiva requiere un análisis y reflexión sobre las barreras que generan 

desigualdades, la planificación de las actuaciones de mejora, la aplicación de los 

cambios de manera eficaz y la evaluación de su impacto, desde la perspectiva que el 

camino hacia la inclusión es un proceso de mejora continuo. 

El modelo de educación inclusiva ha de estar presente en todos los planes, programas 

y actuaciones que el centro desarrolla en todas las etapas y niveles educativos. 

Se ha de poner especial atención en la prevención, la detección y la intervención 

temprana de las situaciones que generen exclusión, desde una perspectiva sistémica e 

interdisciplinar, que ponga el énfasis en las necesidades y oportunidades de la persona 

y del entorno. 

Comporta la participación de toda la comunidad educativa, hecho que contribuye a la 

cohesión de todas las personas miembros y desarrolla las competencias sociales y 

emocionales, la ayuda mutua y la resolución pacífica de conflictos, que han de ser 

objeto de trabajo explícito y sistemático. 

Se necesita, también, la colaboración con los sectores del ámbito de la salud, bienestar 

social y servicios de protección a la infancia y la adolescencia. 

Requiere que los espacios, servicios y procesos, materiales y productos puedan ser 

utilizados por todo el alumnado y por las personas miembros de la comunidad 

educativa sin ningún tipo de discriminación y se incorporen las condiciones que 

aseguren la accesibilidad física, cognitiva, sensorial y emocional. 
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La educación inclusiva requiere la aplicación flexible de múltiples recursos 

(organizativos, curriculares, materiales y personales) para atender las situaciones en 

que el alumnado necesita algún tipo de apoyo, ya sea de manera transitoria o a lo largo 

de toda la escolaridad, optando siempre que sea posible por actuaciones ordinarias, sin 

perjuicio que determinado alumnado pueda requerir también medidas de carácter más 

específico. 

La orientación educativa es un elemento sustancial en el proceso hacia la inclusión, 

que da apoyo a la evaluación y a la intervención educativa, y contribuye a la 

dinamización pedagógica, a la calidad y a la innovación. 

 

El Decreto 108/2014, de 4 de julio, del Consell, en el Capítulo V (artículo 15) marca 

los aspectos generales de la atención a la diversidad. 

1. La atención a la diversidad del alumnado en la Educación Primaria se regirá por lo 

dispuesto, con carácter general, en los capítulos I y II del título II de la Ley Orgánica 

2/2006, y con lo establecido específicamente en los artículos 9 y 14 del Real Decreto 

126/2014.  

2. La intervención educativa deberá adaptarse a la persona, reconociendo sus 

potencialidades y necesidades específicas. Desde este planteamiento, se velará por el 

respeto a las necesidades del alumnado, a sus intereses, motivaciones y aspiraciones 

con el fin de que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, 

social y emocional, así como el máximo grado de logro de los objetivos y competencias 

en la etapa.  

3. Se asegurará la información, la participación y el asesoramiento individualizado al 

alumnado y a sus representantes legales en el proceso de detección de las 

necesidades educativas, así como en los procesos de evaluación e intervención.  

4. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la 

educación, la consellería competente en materia de educación desarrollará acciones de 

carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que 

se encuentren en situaciones desfavorables derivadas de factores sociales, 

económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. Entre ellas, se 

considerarán los supuestos de impartición de enseñanza mientras el alumnado esté 

ingresado en una institución hospitalaria pública o requiera hospitalización domiciliaria, 

en los términos que regule la Consellería competente en materia de educación.  

Artículo 16. Plan de atención a la diversidad e inclusión educativa Los centros 

docentes dispondrán de un plan de atención a la diversidad e inclusión educativa, que 

formará parte del proyecto educativo del centro. La Consellería competente en materia 

de educación regulará el contenido de dicho plan, que, en todo caso, incluirá las 

medidas de apoyo y refuerzo, las adaptaciones del currículo y, en su caso, de acceso 

al mismo, y los programas específicos autorizados en el centro. 
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Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social.  

Artículo 16. Educación. La educación inclusiva formará parte del proceso de atención 

integral de las personas con discapacidad y será impartida mediante los apoyos y 

ajustes que se reconocen en el capítulo IV de este título y en la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

CAPÍTULO IV Derecho a la educación Artículo 18. Contenido del derecho.  

1. Las personas con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad 

y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás.  

2. Corresponde a las administraciones educativas asegurar un sistema educativo 

inclusivo en todos los niveles educativos, así como la enseñanza a lo largo de la vida y 

garantizar un puesto escolar a los alumnos con discapacidad en la educación básica, 

prestando atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado con 

discapacidad, mediante la regulación de apoyos y ajustes razonables para la atención 

de quienes precisen una atención especial de aprendizaje o de inclusión. 

3. La escolarización de este alumnado en centros de educación especial o unidades 

sustitutorias de los mismos sólo se llevará a cabo cuando excepcionalmente sus 

necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 

diversidad de los centros ordinarios y tomando en consideración la opinión de los 

padres o tutores legales. Artículo 19. Gratuidad de la enseñanza. Las personas con 

discapacidad, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad. 

Instrucción de15 de diciembre de 2016. Se establece el protocolo de 

acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de género y la 

intersexualidad. Al amparo de la legislación mencionada y en la dirección que marca la 

orden 62/2014, se establece este protocolo de acompañamiento para garantizar el 

derecho a la identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad, que 

contiene las actuaciones de prevención, inclusión, protección, sensibilización, 

acompañamiento y asesoramiento al alumnado trans e intersexual y a sus familias. 

 

1.1 Justificación del Plan de Atención a la diversidad e inclusión educativa. 

Uno de los principales retos que la sociedad actual, creciente en su pluralidad, plantea 

al sistema educativo, y en concreto a la institución escolar, es el lograr que la acción 

formativa que desarrolla sea capaz de llegar a todas y a cada una de las personas que 

conforman la también creciente diversidad de su alumnado.  

La realidad escolar del Centro ha llevado a diseñar un Plan de Atención a la Diversidad 

con el fin de planificar medidas educativas que faciliten una respuesta adaptada a las 
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necesidades educativas específicas que presenta el alumnado escolarizado en él y, en 

especial, aquellos con necesidades educativas especiales permanentes o bien 

transitorias. De esta forma, se podrán articular propuestas educativas diversas 

dependientes de las necesidades observadas y detectadas, y de cuyo adecuado ajuste 

a la pluralidad va a depender la eficacia y la calidad de la acción formativa que se 

desarrolla en el centro educativo.  

Asimismo, se arbitrarán las medidas que permitan que el alumnado obtenga el máximo 

desarrollo posible de las capacidades personales, garantizando así el derecho a la 

educación que les asiste.  

Debido al carácter obligatorio de la educación, las medidas de atención a la diversidad 

que se apliquen estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 

concretas del alumnado, a conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades personales y a la adquisición de las competencias básicas y de los 

objetivos establecidos en el currículo, garantizando así el derecho a la educación que 

les asiste.  

A tales efectos, han de establecerse los mecanismos adecuados y las medidas de 

apoyo y refuerzo precisas que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan 

pronto como se produzcan y superar el retraso escolar que puedan presentar los 

alumnos, así como el desarrollo intelectual del alumnado con altas capacidades.  

Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deben 

contemplar la inclusión escolar y social, y no pueden suponer, en ningún caso, una 

discriminación que impida al alumnado lograr los objetivos de la educación y la 

titulación correspondiente.  

Se debe contemplar medidas a nivel de centro y de aula, teniendo en cuenta que, 

cuanto mayor sea la capacidad para adoptar medidas generales y organizativas, 

menos necesarias serán las medidas individuales y extraordinarias de atención a la 

diversidad. De este modo será posible hacer viable la meta de atender a la 

heterogeneidad, y optimizaremos los recursos disponibles en nuestro centro.  

Se debe contemplar también un protocolo para favorecer la inclusión educativa, asumir 

la igualdad y la diversidad como valores capitales e irrenunciables, de manera que 

todas las personas que conforman la comunidad educativa respeten y hagan respetar 

los derechos humanos. En la instrucción de 15 de diciembre de 2016 se establece un 

protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de género, la 

expresión de género y la intersexualidad. 
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LOS OBJETIVOS QUE SE PLANTEAN EN EL CENTRO SON: 

 
● Disponer de medidas de atención a la diversidad tanto organizativa como curricular que 

permitan una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada 
del alumno/a en función de sus necesidades. 
 

● Responder a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) del alumnado y 
conseguir que alcance el máximo desarrollo de sus capacidades personales, así 
como la adquisición de las competencias básicas y de los objetivos del currículo 
establecidos en el centro. 
 

● Establecer mecanismos adecuados y medidas de apoyo y refuerzo que permitan 
detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y superar las 
dificultades escolares que pudiera presentar el alumnado, así como el desarrollo 
intelectual para aquel que presente altas capacidades. 

 
● Garantizar mecanismos de coordinación entre los cursos, niveles y etapas. 
 
● Intervenir ante cualquier conducta negativa derivada de la expresión de género o de 

una identidad de género que se aleje del estándar, o por motivo de un desarrollo 
sexual diferente. 

 

1.2.  MARCO LEGAL 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, capítulos I y II del título II. 
- Artículo 121. Proyecto Educativo: Recogerá la forma de atención a la diversidad del 
alumnado […] y deberá respetar el principio de no discriminación y de inclusión 
educativa como valores fundamentales. 
● Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa. 
● Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
● Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 11/2003, 
de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el estatuto de las personas con discapacidad. 
● Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social. 
- Artículo 16. Educación: La educación inclusiva formará parte del proceso de atención 
integral de las personas con discapacidad y será impartida mediante los apoyos y 
ajustes que se reconocen en el capítulo IV de este título y en la Ley Orgánica /2006, de 
3 de mayo, de Educación. 
● Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Primaria. 
- Artículo 9: Proceso de aprendizaje y atención individualizada.  
- Artículo 14: Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
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● Real Decreto 943/2008, de 18 de julio, por el que se regulan las condiciones 
para flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para 
los alumnos superdotados intelectualmente. 
● Real Decreto 696/1995 de 28 de abril, de ordenación de la educación de los 
alumnos con necesidades educativas especiales. 

● Decreto 108/2014, de 4 de julio, por el que se establece el currículo y 
desarrolla la ordenación general de la educación primaria en la Comunidad Valenciana. 
Capítulo V.- Artículo 16. Plan de atención a la diversidad e inclusión educativa: Los 
centros docentes dispondrán de un plan de atención a la diversidad e inclusión 
educativa, que formará parte del proyecto educativo del centro. La consellería 
competente en materia de educación regulará el contenido de dicho plan, que, en todo 
caso, incluirá las medidas de apoyo y refuerzo, las adaptaciones del currículo y, en su 
caso, de acceso al mismo, y los programas específicos autorizados en el centro.  

● Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se desarrollan los 
principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano. 

● Decreto 253/2019, de 29 de noviembre, del Consell, de regulación de la 
organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Infantil o de Educación Primaria. 
● Decreto 38/2008, de 28 de marzo, por el que se establece el currículo del 
segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Valenciana 
● Decreto 39/2008, de 4 de abril, sobre la convivencia en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes del 
alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración 
y servicios. 
● Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria d’Educació, Investigació, 
Cultura i Esport, por la que se regula la organización de la respuesta educativa para la 
inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del 
sistema educativo valenciano. 
● Orden de 12 de septiembre de 2007, por la que se regula la notificación de las 
incidencias que alteran la convivencia escolar, enmarcada dentro del Plan de 
Prevención de la Violencia y la Promoción de la convivencia en los centros escolares 
de la Comunidad Valenciana (PREVI) 
● Orden de 24 de junio de 2008, sobre la evaluación en la etapa de Educación 
Infantil 
● Orden 46/2011, de 8 de junio, por la que se regula la transición desde la etapa 
de Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Valenciana 
● Orden 62/2014, de 28 de julio, por la que se actualiza la normativa que regula 
la elaboración de los planes de convivencia  
● Orden 89/2014, de 9 de diciembre, por la que se establecen los documentos 
oficiales de evaluación y se concretan aspectos de la ordenación general de la 
Educación Primaria en la Comunidad Valenciana 
● Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría Autonómica de Educación 
y formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la aplicación de 
algunos de los principales procedimientos previstos en la Orden 20/2019, de 30 de 
abril. 
● Resolución de 29 de julio de 2020, del secretario autonómico de Educación y 
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la organización de la 
atención educativa domiciliaria y hospitalaria 

http://www.ceice.gva.es/documents/162640733/162655257/realdecreto_696_1995_ord_ed_esp.pdf/b0d0bc3d-532e-491c-adbb-0ad3fc9e844b
http://www.ceice.gva.es/documents/162640733/162655257/realdecreto_696_1995_ord_ed_esp.pdf/b0d0bc3d-532e-491c-adbb-0ad3fc9e844b
http://www.ceice.gva.es/documents/162640733/162655257/realdecreto_696_1995_ord_ed_esp.pdf/b0d0bc3d-532e-491c-adbb-0ad3fc9e844b
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● Resolución de 11 de diciembre de 2017 para la detección y la atención 
temprana del alumnado que pueda presentar un problema de salud mental. 

● Resolución de 5 de junio de 2018, de la Conselleria de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte, por la que se dictan instrucciones para actuar en la 
acogida del alumnado recién llegado, especialmente el desplazado. 

● Instrucción del 15 de diciembre de 2016, por la que se establece el protocolo 
de acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de género, la expresión 
de género y la intersexualidad. 

 

2.  PROCEDIMIENTOS DE DETECCIÓN Y ANÁLISIS 

 2.1 Procedimiento para la detección y análisis de barreras para la inclusión: de 

acceso, de participación y aprendizaje. 

1. Barreras socioeconómicas 

           1.1-Nivel económico familiar. 

          1.2-Carencias básicas de materiales: uniforme escolar, alimentación, material 

didáctico personal, material fungible básico, posibilidad económica extraescolares, 

salidas del grupo o actividades dentro y fuera del centro que impliquen coste adicional. 

          1.3-Distancia entre el hogar y el centro, así como las dificultades para 

trasladarse. 

          1.4-Pérdida de horas en traslados debido a la distancia de la vivienda con 

respecto al centro: rutas de bus escolar, etc. 

          1.5-Acceso a la biblioteca, internet o posibilidad de reunirse con compañeros/as. 

          1.6-Zona deprimida culturalmente 

          1.7-Deficientes condiciones de la vivienda 

          1.8-Carencia de zona o lugar de estudio de la vivienda. 

          1.9-Carencia de estimulación en los primeros años de vida. 

 

 2.  Barreras de infraestructura 

           2.1-Condiciones de edificio o centro educativo deterioradas. 

           2.2-Deficientes condiciones de salubridad e higiene. 

           2.3-Carencia de accesibilidad física al centro educativo 

           2.4-Aulas mal ventiladas, iluminadas o con poco espacio para el desarrollo de 

las actividades. 

          2.5-Escasez de espacios, aulas, talleres o materiales en el centro que impiden 

medidas de respuesta como agrupamientos flexibles o desdobles. 

          2.6-Malas vías principales de comunicación en el entorno y acceso al centro. 

          2.7-Inexistencia o deficiente accesibilidad tecnológica y digital en el centro: 

acceso a TIC, conexión intra e internet, etc. 

         2.8-Ausencia o escasez de ayudas técnicas y productos de apoyo individual. 

         2.9-Dificultades de acceso a las diferentes dependencias y estancias del centro. 
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Barreras actitudinales 

3.1-Prácticas relacionales de rechazo manifiesto, segregación encubierta, exclusión… 

3.2-Relaciones habituales de acoso, bullying, ciberacoso, sexting, grooming, etc. 

3.3-Actitudes sobreprotectoras de docentes y/o compañeros/as. 

3.4-Prejuicios por condición de género, raza, religión, condición sexual,… 

3.5-Bajas o altas expectativas docentes. 

3.6-Actitudes negativas por parte de docentes y/o compañeros/as. 

3.7 Escasa o nula sensibilización e implicación en políticas, culturas y/o prácticas 

inclusivas en el centro. 

 

 4. Barreras organizativas 

 4.1 Agrupaciones o desdobles encubiertos por niveles y/o capacidades. 

 4.2 Ausencia de prácticas metodológicas que potencien y desarrollen 

competencias. 

 4.3 Escasa modernización, adecuación y actualización de la función docente. 

 4.4 Escasa coordinación de equipos docentes o equipos interciclos. 

 4.5 Evaluaciones centradas en el déficit. 

 4.6 Falta de funcionamiento efectivo de ciclos, servicio de orientación, tutorías, 

COCOPE, transición, Consell escolar, comisión de inclusión igualdad y convivencia, 

etc. 

 4.7 Dificultades en procesos de matriculación, solicitud de becas de comedor, 

becas MEC, etc. 

 4.8 Documentos organizativos del centro desfasados: PEC, PAM, PASIE, etc. 

 4.9 Ausencia de organización en el trabajo de docentes especialistas. 

 4.10 Falta de coordinación entre agentes del entorno para la búsqueda y 

utilización de recursos. 

 4.11 Ratios elevadas. 

 

 5. Barreras sociofamiliares 

 5.1 Ambiente comunitario de riesgo 

 5.2 Dificultades de participación de la familia en las actividades del centro: 

tutorías, reuniones de padres y madres, escuelas de madres y padres, AMPA, etc. 

 5.3 Dificultades en la participación e implicación de la familia en el proceso de 

EN-AP del alumnado. 

 5.4 Relaciones familia-escuela deterioradas o rotas. 

 5.5 Barreras de comunicación lingüística con la familia. 

 5.6 Intervención y mediación de Servicios Sociales, PREVI, Menores, etc. 

 

 6. Barreras comunicativas 

 6.1 Mala, nula o escasa calidad de la comunicación entre docentes y alumnado. 
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 6.2 Ausencia de lenguaje comprensible, comprensivo, asertivo, motivador y 

empático con el alumnado. 

 6.3 Ausencia o insuficientes espacios y tiempos de comunicación personal 

alumnado-tutor/a, alumnado/docente. 

 6.4 Dificultades en las interacciones comunicativas por desconocimiento de las 

lenguas oficiales. 

 6.5 Desconocimiento, por parte del equipo docente, de sistemas aumentativos 

y/o alternativos de comunicación. 

 6.6 Desconocimiento, por parte del alumnado, del SAAC del alumno/a. 

 7. Barreras metodológicas 

 7.1 Currículos rígidos o poco flexibles. 

 7.2 Contenidos curriculares poco vinculados a experiencias previas y vida 

cotidiana. 

 7.3 Exigencias curriculares poco apropiadas a su etapa de desarrollo psicológico 

y físico (Principio de Realidad) 

 7.4 Poca o ninguna correlación de contenidos. 

 7.5 No adecuación de los contenidos curriculares al proceso de aprendizaje del 

alumnado en cuanto a cognición, ritmo o estilo. 

 7.6 Escasa o nula adaptación de la programación didáctica a los principios del 

DUA 

 7.7 Escasa utilización o creación de recursos que faciliten el acceso al currículo 

(facilitadores multimodales: sonoros, gráficos, simbólicos o gestuales) 

 7.8 Escasa o nula coordinación docente en la implementación de los ajustes, 

adaptaciones en programaciones personales. 

 7.9 Falta de transversalidad en la programación de contenidos de las diferentes 

áreas. 

 7.10 Escaso reforzamiento o generalización de lo aprendido (MODELO DE 

APRENDIZAJE SOSTENIBLE) 

 7.11 Falta de planificación en la organización, selección y secuenciación de 

contenidos. 

 7.12 Estilo docente poco flexible, autoritario y poco comunicativo. 

 7.13 Escasez de utilización de metodologías activas que favorezcan prácticas 

inclusivas. 

 7.14 Unidades didácticas poco adaptadas o sin los ajustes necesarios para la 

atención a toda la diversidad de alumnado. 

 7.15 Utilización prioritaria y masiva de materiales impresos: libros de texto, 

cuadernillos, manuales. 

 7.16 Poca o escasa atención a las inteligencias múltiples, diferentes ritmos de 

aprendizaje o estilos diversos de afrontamiento de tareas. 

 7.17 Evaluación centrada en el producto y escasa atención al proceso de 

adquisición de aprendizajes. 

 Para la identificación de barreras del alumnado, mediante el instrumento colaborativo 

para la evaluación de la inclusión del alumnado, DEBA la Generalitat Valenciana facilita 
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el siguiente enlace: httpp://ceice.gva.es/va/web/inclusioeducativa/identificacio-de-

barreres. 

 

Procedimiento para la detección de las necesidades específicas de apoyo educativo del 

alumnado. 

● Los/las profesores/as tutores/as y especialistas en el aula llevan a 

cabo todas las medidas ordinarias a su alcance para que el 

alumnado siga el proceso de escolarización con la máxima 

normalidad llevan a cabo las medidas de respuesta 2 y 3. 

 

● Cuando el equipo educativo de un alumno haya agotado todas las 

medidas ordinarias 2, 3 y 4 que se hayan considerado se lo 

comunicará a sus padres y la familia  debe estar informada en todo 

momento ( sobretodo cuando empiezan a aplicarse las medidas de 

nivel 3 y 4 debido a la especificidad). 

 

2.2  Procedimiento de evaluación sociopsicopedagógica para la identificación  de 
las necesidades educativas del alumnado. 

 
ORDEN 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultura y Deporte, por la cual se regula la organización de la respuesta educativa 

para la inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos del sistema educativo valenciano 

Capítulo II. Detección de barreras e identificación de necesidades educativas del 

alumnado 

Artículo 5. Evaluación sociopsicopedagógica  

Artículo 6. Procedimiento de evaluación sociopsicopedagógica  

Artículo 7. Informe sociopsicopedagógico 

Artículo 5. La Evaluación sociopsicopedagógica  

1. La evaluación sociopsicopedagógica es el proceso sistemático, planificado y 

riguroso de recogida y valoración de la información relevante, mediante el cual el 

personal de los servicios especializados de orientación, de forma coordinada y 

colaborativa con los equipos educativos, la familia o representantes legales, los 

servicios sociales y sanitarios, las entidades de iniciativa social implicadas en la 

respuesta educativa y otros agentes significativos, identifica de forma precisa las 

necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado. Esta información 
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justifica y orienta las decisiones sobre las medidas de respuesta educativa 

propuestas y su aplicación.  

2. La evaluación sociopsicopedagógica tiene las características siguientes: a) Se 

centra en identificar las barreras a la inclusión y los puntos fuertes del alumnado y 

del contexto, y en identificar las necesidades educativas, evitando formas de 

etiquetado. b) Está encaminada a eliminar las barreras a la inclusión, promover el 

desarrollo personal, escolar y social del alumnado y orientar al profesorado y la 

familia en su tarea educativa. c) Promueve la inclusión del alumnado en contextos 

educativos normalizados y prevé las situaciones o condiciones que pueden 

producir su segregación y aislamiento. d) Es un proceso dinámico, interactivo, 

participativo, holístico, continuo y abierto, que se tiene que ir actualizando en 

función del progreso del alumnado y la información que se obtiene de los 

diferentes agentes durante el proceso de aprendizaje-enseñanza. e) Recopila y 

sistematiza la información relevante de diferentes fuentes y agentes, 

considerando que esta tiene que ser funcional, pertinente y confidencial, de 

acuerdo con las normas vigentes sobre la protección de datos. f) Se inicia en el 

momento en que, en los contextos escolar, familiar y social, se detectan barreras 

de acceso, aprendizaje o participación que limitan el desarrollo del alumnado y, 

por lo tanto, requieren la adopción de medidas curriculares extraordinarias de 

nivel III y cualquier medida de nivel IV, o tomar decisiones en cuanto a la 

modalidad de escolarización, una vez se ha constatado que las medidas ordinarias 

de nivel II y III no son suficientes. [El tutor tiene que introducir las medidas de 

nivel II y III aplicadas en Itaca 3]. Enlace a ITACA 3 

https://acces.edu.gva.es/sso/login.xhtml?callbackUrl=http://itaca3.edu.gva.es/ita

ca3-gac 

g) Utiliza instrumentos variados y rigurosos propios de la especialidad de cada 

profesional que interviene y facilita la participación del alumnado, el profesorado, 

las familias y los agentes implicados en la respuesta educativa, así como otros 

agentes, servicios y entidades que pueden ser significativos para la obtención de 

información. Esto incluye las entrevistas, el análisis documental y la observación 

en los diferentes ámbitos: aula, recreo, comedor, etc. El profesorado tiene que 

aportar toda la información que sea necesaria, como el desarrollo competencial 

del alumnado y, si es el caso, las habilidades de interacción con el entorno.  

3. La valoración sociopsicopedagógica tiene carácter prescriptivo en las siguientes 

situaciones:  

https://acces.edu.gva.es/sso/login.xhtml?callbackUrl=http://itaca3.edu.gva.es/itaca3-gac
https://acces.edu.gva.es/sso/login.xhtml?callbackUrl=http://itaca3.edu.gva.es/itaca3-gac
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3.1. Para la aplicación de las medidas de respuesta de nivel III siguientes:  

a) Enriquecimiento curricular para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

 g) Otras medidas excepcionales de respuesta de nivel III que determine 

reglamentariamente la conselleria competente en materia de educación.  

3.2. Para la aplicación de todas las medidas de respuesta de nivel IV: 

 a) Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales.  

b) Accesibilidad personalizada con medios específicos o singulares. 

d) Adaptación curricular individual significativa (ACIS) en la enseñanza 

obligatoria.  

e) Programas personalizados que comporten apoyos personales 

especializados. h) Prórroga de permanencia de un año más en el segundo ciclo de 

Educación Infantil para el alumnado con necesidades educativas especiales.  

i) Prórroga de escolarización en la enseñanza obligatoria para alumnado 

con necesidades educativas especiales.  

l) Flexibilización de la duración de la etapa para el alumnado con altas 

capacidades intelectuales.  

m) Otras medidas de respuesta de nivel IV que determine 

reglamentariamente la conselleria competente en materia de educación.  

4. Las conclusiones, orientaciones y propuestas de actuación que se derivan de la 

evaluación sociopsicopedagógica tienen que quedar documentadas en el informe 

sociopsicopedagógico.  

5. La evaluación sociopsicopedagógica y la emisión del informe 

sociopsicopedagógico es competencia de los servicios especializados de 

orientación 

Artículo 6. Procedimiento de evaluación sociopsicopedagógica 

 1. La solicitud de valoración sociopsicopedagógica la cumplimenta la tutora o el 

tutor, con la información obtenida del equipo educativo, de la familia, del 

alumnado y, sí procede, de otros agentes, y tiene que ir acompañada de la 

información o la documentación que la justifica y la conformidad, por escrito, de 

la familia o representantes legales. El formulario de solicitud tiene que incluir, al 
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menos, una descripción del motivo, las barreras al acceso, la participación y el 

aprendizaje detectadas, las medidas desarrolladas, los resultados obtenidos, el 

desarrollo competencial y, si es el caso, las habilidades de interacción con el 

entorno. Para cumplimentar la solicitud, la tutora o el tutor puede contar con el 

asesoramiento del servicio especializado de orientación.  

2. Recibida la solicitud, el especialista de Orientación Educativa ha de coordinar el 

proceso de evaluación sociopsicopedagógica, que implica la recogida y valoración 

de información del alumnado y de los diferentes agentes, entidades y servicios, 

referida a los varios contextos de desarrollo, con el objeto de realizar una 

identificación precisa de las necesidades educativas. El personal especializado de 

apoyo tiene que aportar la información necesaria y colaborar dentro de su ámbito 

de competencia. En el supuesto de que sea necesaria la colaboración del personal 

especializado de apoyo adscrito al servicio psicopedagógico escolar de la zona, el 

especialista de Orientación Educativa del centro tiene que hacer la solicitud, por 

escrito y con el visto bueno de la dirección o la titularidad del centro, a la 

dirección del servicio psicopedagógico escolar correspondiente. Si es necesaria la 

colaboración de los servicios sociales, sanitarios u otros servicios educativos, el 

especialista de Orientación Educativa tiene que remitir una solicitud de 

colaboración, a través de la familia o por los medios establecidos y protocolizados 

reglamentariamente por la Administración.  

3. Finalizado el proceso de recogida y valoración funcional de los datos obtenidos, 

el servicio especializado de orientación tiene que emitir, en el plazo máximo de 30 

días naturales desde la formalización de la solicitud, el informe 

sociopsicopedagógico, salvo que las circunstancias debidamente justificadas lo 

impidan. Si de la evaluación se concluye que la alumna o el alumno no presenta 

necesidades específicas de apoyo educativo o necesidades de compensación de 

desigualdades que requieren medidas incluidas en el artículo 5 de esta orden, el 

informe tiene que proponer las medidas de respuesta más adecuadas y las 

orientaciones al equipo educativo y a la familia o representantes legales para 

llevarlas a cabo. Si de la evaluación se concluye que la alumna o el alumno 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo o necesidades de 

compensación de desigualdades que requieren medidas incluidas en el artículo 5 

de esta orden, el informe tiene que incluir, además, en los supuestos que se 

determinan en el artículo 8 de esta orden, la propuesta del Plan de actuación 

personalizado. Si el alumnado con necesidades educativas especiales se 

encuentra en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 46 de esta 

orden, se tiene que tramitar el dictamen de escolarización.  
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4. Una vez emitido el informe sociopsicopedagógico, el especialista de 

Orientación Educativa tiene que informar a la tutora o el tutor y al equipo 

educativo de las conclusiones y la propuesta de las medidas educativas, de los 

apoyos y, si es procedente, del Plan de actuación personalizado. La información se 

transmitirá a través de un documento llamado Acta de audiencia a la tutora o 

tutor del alumno/a (se adjunta anexo). Asimismo, tiene que realizar el preceptivo 

trámite de audiencia con la familia, los representantes legales o el alumnado, en 

caso de ser mayor de edad y tener la capacidad civil, del cual tiene que dejar 

constancia por escrito, para informarles de las conclusiones, facilitar el 

asesoramiento y acompañamiento necesarios, recabar su opinión y promover su 

colaboración, considerando las posibilidades de participación y los objetivos de la 

intervención. Para realizar el trámite de audiencia, el especialista de Orientación 

Educativa puede contar con la colaboración de la tutora o el tutor y cualquier otro 

agente que considere necesario. Las familias, los representantes legales y el 

alumnado, en caso de ser mayor de edad y tener la capacidad civil, tienen 

derecho a recibir una copia en formato accesible del informe 

sociopsicopedagógico, de lo que se dejará constancia por escrito con el visto 

bueno de la dirección o la titularidad del centro deberá dejar constancia de ello 

por escrito con el visto bueno.  

5. La evaluación y el informe sociopsicopedagógico se han de actualizar siempre 

que se tengan que modificar las medidas propuestas, incorporar otras que 

requieren preceptivamente una evaluación sociopsicopedagógica y en los 

cambios de etapa.  

6. Los trámites de audiencia a las familias o representantes legales se han de 

llevar a cabo respetando el principio del interés superior del menor y el ejercicio 

de las potestades que tiene conferidas la función docente y orientadora para 

garantizar el derecho fundamental de la educación.  

DECRETO 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se desarrollan los principios 

de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano 

Artículo 13. Detección e identificación de necesidades del alumnado 

 1. La identificación y valoración de las necesidades educativas del alumnado se llevará a cabo 

de la manera más temprana posible, con el fin de determinar las medidas y los apoyos más 

oportunos e iniciar la respuesta educativa tan pronto como sea posible. Estos procesos deben 

iniciarse antes de la escolarización del alumnado y, una vez escolarizado, se realizarán en todas 

las etapas educativas, incidiendo especialmente en los momentos de cambio y de transición, 

en los que se suelen hacer más evidentes las barreras a la participación y al aprendizaje no 

detectadas previamente. 
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2. La identificación previa a la escolarización de las condiciones y circunstancias de 

vulnerabilidad se realizará por los servicios con competencias en sanidad, igualdad y 

políticas inclusivas, que deberán poner la información en conocimiento de los servicios 

especializados de orientación, para que determinen las necesidades educativas del 

alumnado y pueda articularse la respuesta educativa más adecuada desde el mismo 

momento en que se inicie la escolaridad, en los términos que determinen las 

administraciones educativas.  

3. Dentro del ámbito escolar, el profesorado ha de realizar, como parte de la acción 

docente, la detección de barreras y necesidades para el aprendizaje y propiciar la 

participación del alumnado a partir de la información obtenida en el mismo centro o 

que faciliten las familias o los servicios sanitarios y sociales.  

4. La identificación de las necesidades específicas de apoyo educativo corresponde a 

los servicios especializados de orientación. Cuando el alumnado requiere una 

respuesta personalizada e individualizada que comporta medidas curriculares 

extraordinarias o apoyos especializados, es preceptivo que los servicios especializados 

de orientación efectúen una evaluación sociopsicopedagógica y emitan el informe 

sociopsicopedagógico correspondiente, que habrá de determinar la intensidad y 

duración de los apoyos y aportar orientaciones para elaborar el plan de actuación 

personalizado (PAP).  

5. Las consellerias competentes en materia de educación, igualdad y políticas inclusivas, 

ocupación y sanidad, conjuntamente con otras administraciones y entidades locales, 

regularán los protocolos de detección, coordinación e intercambio de datos, que incidan 

especialmente en la coordinación de los centros y servicios educativos con los servicios 

de salud, bienestar social y centros de atención temprana 

3 . IDENTIFICACIÓN DE NEAE.  

 El alumnado del centro, en general, manifiesta interés por la escuela y la tarea 

escolar; pero lógicamente manifiesta “diferencias individuales” diversas en muchas 

ocasiones asociadas a expectativas, motivaciones, estilos de aprendizaje u otros 

rasgos de la personalidad que no tienen por qué suponer un obstáculo insalvable sino 

un condicionante a tener en cuenta en el proceso de enseñanza/aprendizaje. Los 

factores de “diversidad” del alumnado surgen de: 

1. La diferente capacidad intelectual: cada alumno/a tiene diferentes capacidades 
psicológicas. 
 

2. La diversidad de motivación por la escuela. Suele ir unida a la historia de 
éxito/fracaso personal, familiar, social... 

 

3. Los distintos estilos de aprendizaje. El alumnado puede ser reflexivo/impulsivo, 
analítico/sintético. 
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4. Los variados intereses personales: cada alumno/a se mueve por unos gustos 
diferentes. 
 

 Para garantizar una formación básica común a todo el alumnado no basta con 

establecer un currículo general, sino que además es necesario adoptar medidas que 

hagan efectiva la adquisición de esa formación básica respondiendo a la diversidad de 

intereses, capacidades y motivaciones del alumnado. Se intentará en la medida de lo 

posible que todos los niveles tengan desdobles y si no pudiera ser, se priorizaría en los 

niveles más bajos. 

 

DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS 

a) Dar una respuesta educativa personalizada a todos y cada uno de los/las 
alumnos/as, potenciando su autonomía y estimulando su propio ritmo 
madurativo. 

 

b) Facilitar recursos, estrategias e instrumentos que permitan a los alumnos 
superar situaciones provocadas por sus dificultades de aprendizaje. Se dará 
prioridad a las soluciones cooperativas/participativas. 

 

c) Servir de instrumento evaluador que mantenga a padres, profesores y alumnos 
en una permanente actitud de progreso y superación de los rendimientos 
académicos y educativos alcanzados. 

 

d) Facilitar al alumnado en general y con necesidades educativas en particular una 
respuesta adecuada y de calidad que le permita alcanzar el mayor desarrollo 
personal, académico y social.  

 

e) Planificar propuestas educativas de organización, procedimientos, metodología y 
evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno.  

 

f) Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a la inserción y promoción 
del alumnado con características específicas.  

 

g) Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen 
con los alumnos de necesidades educativas específicas. 

 

h) Potenciar la colaboración de las familias en el ejercicio de medidas educativas 
que se estimen oportunas.  
 



 

19 
 

i) Conocer toda la comunidad educativa el protocolo de acompañamiento para 
garantizar el derecho a la identidad de género, la expresión de género y la 
intersexualidad. 

 

      Por tanto, se deberá garantizar el derecho de toda persona a recibir una educación 

en condiciones de igualdad y a desarrollarse libre e íntegramente, sin exponerse a 

ninguna discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, expresión 

de género, desarrollo sexual o grupo familiar. 

       En este sentido, nuestro actual sistema educativo propugna una escuela válida 

para todos y respetuosa con las diferencias. Los centros educativos deben adoptar 

medidas para que, a partir del conocimiento del alumnado, de sus diferencias y sus 

diferentes procesos de desarrollo, les podamos ayudar a formarse como personas en 

todos los ámbitos, es decir, a favorecer su desarrollo integral.  

Por último, debemos promover una educación en la Igualdad de la diversidad y la 

no discriminación de las personas LGTBI. El plan concreto radica en: 

● Garantizar la igualdad en la diversidad, la no discriminación hacia las 

personas del colectivo LGTBI, así como medidas preventivas, de 

acompañamiento e intervención que den respuesta a posibles casos de 

vulneración de derechos o violencia infringida hacia este alumnado. 

● Además, se podrá fomentar actividades de sensibilización, contando con la 

colaboración de asociaciones o colectivos de personas LGTBI y de madres, 

padres y familiares de personas LGTBI. 

 
4 . MEDIDAS, ACTUACIONES, PLANES Y PROGRAMAS 
 
4.1 Programas o actuaciones para apoyar a la inclusión y el currículum inclusivo. 
  
Los niveles de respuesta educativa para la inclusión están determinados dentro del 
marco legislativo establecido por el Decreto 104/2018, de 27 de julio, por el que se 
desarrollan los principios de equidad y de inclusión. 
 
Nivel 1, que incluye: 
 

- Plan de acogida 

- Plan de inclusión, igualdad y convivencia 

- Proyecto de mediación entre iguales como estrategia para afrontar 

conflictos. Proyecto para la igualdad y la convivencia. 
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- Plan de Actuación para la Mejora (PAM) 

- Plan de Acción Tutorial 

- Proyecto de habilidades emocionales 

- Programa de educación sexual. Proyecto para garantizar el derecho a la 

identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad. Colectivo 

LGTBI 

- Actividades de sensibilización con perspectiva de género. 

- Programa de orientación y refuerzo educativo 

- Proyecto PEANA 

- Plan de transición Infantil – Primaria 

- Plan de transición Primaria - Secundaria 

- Centro de referencia del deporte. 

- Almuerzos saludables. 

- Charla de orientación al claustro ( medidas, PAP, Itaca3) 

- Plan de formación del centro( grupos interactivos y tertulias dialógicas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 2 

 

- Desdobles 

- Refuerzos 
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- Apoyos ordinarios 

- Trabajo por rincones en infantil y primer ciclo. 

 

(durante este curso escolar debido a la situación actual del COVID-19, no 

pueden llevar a cabo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 3 

- Seguimiento individualizado alumnos. 

- Derivaciones a salud mental por parte de la Orientadora. 

- Coordinación con diferentes agentes externos. instituciones, gabinetes, 

asociaciones… 

- Realización de procedimientos de absentismo en casos concretos. 

- Adaptaciones de acceso en algunos alumnos por desconocimiento de la lengua, 

discapacidad visual (asistencia al aula de profesoras ONCE). 

- Plan de detección temprana e intervención con alumnado de altas capacidades. 
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Nivel 4 

- Intervención especializada por los recursos personales de los maestros/as de PT 

y AL. 
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- ADAPTACIONES DE ACCESO AL CURRÍCULUM 
 
Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser de 
tres tipos: 
 
a) Adaptaciones curriculares no significativas, cuando el desfase curricular con 
respecto al grupo de edad del alumnado es poco importante. Afectará a los elementos 
del currículo que se consideren necesarios, metodología, pero sin modificar los 
objetivos de la etapa educativa ni los criterios de evaluación. 
 -Las adaptaciones curriculares serán propuestas y elaboradas por el equipo 
docente bajo la coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del 
equipo de orientación. 
 - En dichas adaptaciones constarán las áreas o materias en las que se va a 
aplicar, la metodología, la organización de los contenidos, los criterios de evaluación y 
la organización de tiempos y espacios. 
 - Las adaptaciones curriculares individuales podrán ser asimismo desarrolladas 
por el profesor o profesora del área o materia en la que el alumnado tenga el desfase 
curricular, que será responsable de su elaboración y aplicación, con el asesoramiento 
del equipo o elaboración y aplicación con el con el asesoramiento del equipo o 
departamento de orientación. 
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b) Adaptaciones curriculares significativas, cuando el desfase curricular con 
respecto al grupo de edad del alumnado haga necesaria la modificación de los 
elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. 
El desfase será de dos cursos. 
  Las Adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales, a fin de facilitar la accesibilidad de los mismos al 
currículo. 
 Las adaptaciones curriculares significativas se realizarán buscando el máximo 
desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán 
como referente los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. 
 -Las adaptaciones curriculares significativas requerirán una evaluación 
Psicopedagógica previa, realizada por los equipos o departamentos de orientación, con 
la colaboración del profesorado que atiende al alumnado. 
De dicha evaluación se emitirá un informe de evaluación psicopedagógica que incluirá, 
al menos, los siguientes apartados: 
a) Datos personales. 
b) Información disponible. 
c) Recursos y fuentes utilizados. 
d) Valoración funcional de los datos obtenidos. Competencias cognitivas, nivel 
curricular, estilo de aprendizaje y otros. 
e) Identificación de necesidades. 
f) Propuesta del plan de actuación en ciertos casos. 
g) Conclusiones. 
 
El responsable de la elaboración de las ACIS será el equipo docente coordinado por el 
tutor con asesoramiento del orientador/a y la colaboración de otros miembros (PT, AL) 
 
c) Adaptaciones curriculares de ampliación o enriquecimiento para altas 
capacidades intelectuales. 
 -Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los 
objetivos generales de las etapas educativas, contemplando medidas extraordinarias 
orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos del currículo ordinario y medidas 
excepcionales de flexibilización del período de escolarización. 
 
 -Dichas adaptaciones curriculares requieren una evaluación psicopedagógica 
previa, realizada por los equipos o departamentos de orientación, en la que se 
determine la conveniencia o no de la aplicación de las mismas. De dicha evaluación se 
emitirá un informe que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 
 
a) Datos personales. 
b) Información disponible. 
c) Recursos y fuentes utilizados. 
d) Valoración funcional de los datos obtenidos. Competencias cognitivas, nivel 
curricular, estilo de aprendizaje y otros. 
e) Identificación de necesidades. 
f) Propuesta del plan de actuación en ciertos casos. 
g) Conclusiones 
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 - Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales establecerán una propuesta curricular por áreas o materias, en la que se 
recoja la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas 
de profundización. 
 - La elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares será 
responsabilidad del profesor o profesora del área o materia correspondiente, con el 
asesoramiento del equipo de orientación. 
 

- ORGANIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DEL 

CENTRO: GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

La organización entre los distintos profesionales que incidimos en las aulas es 

fundamental. Requiere una coordinación que sume las capacidades profesionales en 

lugar de entorpecerlas. La cooperación cobra especial importancia para la 

rentabilización de los recursos humanos. Por tanto, la distribución temporal no la 

realizaremos de manera arbitraria y rígida, sino que tendrá en cuenta muy diversos 

factores (metodología, actividades previstas, entrada de profesores de apoyo, atención 

de acnees). Se considera especialmente importante: 

● Fijar claramente en qué momentos vamos a intervenir en coordinación 
con otros profesionales y de qué forma.   
 

● Cambiar la concepción tradicional de que en todo momento todos los 
alumnos tienen que hacer lo mismo, porque de lo contrario es difícil dar 
respuesta a necesidades educativas específicas.  

 
● Coordinación del miembro del SPE con equipo directivo y profesorado de   

apoyo. 
 

 

- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DISTINTOS RECURSOS 

HUMANOS 

ORDEN 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 

y Deporte, por la cual se regula la organización de la respuesta educativa para la 

inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del 

sistema educativo valenciano.  

Artículo 42. Personal docente especializado de apoyo de Pedagogía Terapéutica y de 

Audición y Lenguaje. 

1. Las funciones del personal docente de apoyo de las especialidades de pedagogía 

terapéutica y de audición y lenguaje son las siguientes:  

a) Asesorar y colaborar con los equipos docentes y los servicios especializados de 

orientación en la identificación de las barreras a la inclusión en el contexto escolar, 
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familiar y social y en la detección temprana de las dificultades específicas de 

aprendizaje y, si procede, de las situaciones de desigualdad y desventaja.  

b) Asesorar y colaborar con los equipos docentes en la planificación e implementación 

de actuaciones y programas preventivos para el desarrollo de las competencias claves. 

 c) Asesorar y colaborar con la dirección del centro y las personas coordinadoras de 

formación, igualdad y convivencia en la planificación y desarrollo de acciones 

formativas y de sensibilización dirigidas al claustro, al personal del centro, el alumnado, 

las familias y el entorno sociocomunitario.  

d) Formar parte de los equipos de transición y participar en la planificación, desarrollo y 

evaluación de los procesos de transición entre etapas y modalidades de escolarización.  

e) Colaborar con los equipos docentes en la personalización de las programaciones 

didácticas y en la accesibilidad de los entornos, materiales didácticos y curriculares 

para facilitar el acceso, la participación y el aprendizaje del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo.  

f) Colaborar con los equipos docentes en la planificación, desarrollo y evaluación de las 

adaptaciones curriculares individuales significativas y los planes de actuación 

personalizados del alumnado con el que intervienen.  

g) Colaborar con el especialista de Orientación Educativa en el procedimiento de 

evaluación sociopsicopedagógica, aportando la información y conocimientos relativos a 

su ámbito de competencias.  

h) Dar apoyo personalizado e individualizado al alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo, de acuerdo con los criterios establecidos en el Plan de actuación 

personalizado. 

 i) Elaborar informes de valoración y seguimiento del alumnado al que dan apoyo.  

j) Colaborar con las tutoras y los tutores en las reuniones con las familias o 

representantes legales, para informar sobre los objetivos de la intervención, las 

medidas llevadas a cabo y el progreso del alumnado y orientar, si procede, sobre los 

aspectos a trabajar desde el ámbito familiar, recabando su opinión y fomentando la 

participación.  

k) Participar en los procesos de coordinación e intercambio de información con los 

agentes, instituciones y entidades socioeducativas y sanitarias implicados en la 

respuesta educativa del alumnado al cual apoyan.  

l) Otras funciones que reglamentariamente se les asignan. 

-Tutores: 

1. La tutoría y la orientación del alumnado formará parte de la función docente. 

2. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor o profesora tutor. Podrá ser profesor o 
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profesora tutor quien imparta diversas áreas del currículo. 

3. El profesor o profesora tutor será designado por el director o directora, a propuesta 

del jefe o jefa de estudios, de acuerdo con los criterios establecidos por el claustro. 

 

El profesorado tutor ejercerá las siguientes funciones según el DECRETO 253/2019, de 

29 de noviembre, del Consell, de regulación de la organización y el funcionamiento 

de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil o de Educación 

Primaria.  

 

a) Participar en el desarrollo de la acción tutorial bajo la coordinación de la dirección de 

estudios.  

b) Llevar a cabo las actuaciones establecidas en el proyecto educativo de centro y en el 

plan de actuación para la mejora respecto de la tutoría.  

c) Velar por los procesos educativos del alumnado y promover la implicación en su 

proceso educativo.  

d) Velar por la convivencia del grupo de alumnado y su participación en las actividades 

del centro.  

e) Coordinar el profesorado y el resto de profesionales que intervienen en su grupo en 

todo lo referente al proceso educativo del alumnado.  

f) Orientar al alumnado en su proceso educativo.  

g) Facilitar la inclusión del alumnado y fomentar el desarrollo de actitudes participativas 

y positivas que consoliden las buenas relaciones del grupo.  

h) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo y, al final de cada 

curso de la Educación Primaria, adoptar la decisión que proceda sobre la promoción 

del alumnado, de manera colegiada, con el equipo docente. 

 i) Coordinar el equipo docente en la planificación, el desarrollo y la evaluación de las 

medidas de respuesta a la inclusión propuestas para el alumnado de su grupo-clase, 

como consecuencia de la evaluación del proceso educativo y aprendizaje del 

alumnado.  

j) Elaborar y desarrollar, en coordinación con el personal profesional del servicio 

psicopedagógico escolar y con la maestra o maestro de pedagogía terapéutica, las 

adaptaciones curriculares (significativas y no significativas) y las medidas de 

intervención educativa para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo y coordinar el desarrollo y la evaluación de los planes de actuación 

personalizados.  

k) Informar a las madres, padres o representantes legales, al profesorado y al 

alumnado del grupo, por los medios, preferentemente telemáticos, que la 
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Administración ponga a su alcance, de todo lo que los concierne en relación con las 

actividades docentes y con el proceso educativo de su alumnado.  

l) Ayudar a resolver las demandas y las inquietudes del alumnado y mediar ante el 

resto del profesorado y el equipo directivo. 

 m) Facilitar a las madres, padres o a los representantes legales el ejercicio del derecho 

y del deber de participar e implicarse en el proceso educativo de las hijas e hijos.  

n) Fomentar la cooperación educativa entre el profesorado y las madres, padres o los 

representantes legales del alumnado. 

 o) Cualquier otra que la Administración educativa determine en su ámbito de 

competencias 

 

El jefe o jefa de estudios coordinará el trabajo de los tutores, manteniendo para ello las 

reuniones periódicas necesarias. 

Los equipos docentes. Trabajarán coordinados con los tutores para conocer al 

alumnado que presenta dificultades y aplicar las medidas que se establezcan en las 

reuniones de equipos docentes. También para intervenir ante cualquier conducta 

negativa por parte del alumnado. 

- Observar posibles casos de expresión de género divergente. 

- Responder adecuadamente y prestar apoyo a las personas que expresen una 

identidad de género diferente. 

4. ORGANIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA. 

4.1 Organización de los recursos humanos: criterios generales para realizar los 

apoyos. 

● La organización del apoyo ordinario podrá ser dentro del aula o fuera. 
● Los alumnos que reciben apoyo, dentro o fuera del aula, cuyo currículo ha 

sido modificado en mayor o menor grado, deben ser evaluados teniendo 
en cuenta estas variaciones. Igualmente se fijará la forma de evaluación y 
quién la realizará. 

● De acuerdo a las ORIENTACIONES de nuestra administración educativa 
EN CUANTO AL APOYO DIRECTO al alumnado tendremos en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

                     1. Dentro de lo posible, y prescriptivamente en la etapa de 

Educación Infantil, el APOYO EDUCATIVO se realizará 

DENTRO DEL AULA, al objeto de favorecer al máximo la 

normalización de la respuesta educativa. 

                     2. Cuando las necesidades de algún alumno y del contexto 

escolar en que se desenvuelve lo aconsejen, se puede 
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contemplar, como estrategia de atención a la diversidad, el 

establecer AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES, siempre con la 

idea de conseguir los objetivos generales de la etapa, 

especialmente en aquellas áreas más ligadas a 

APRENDIZAJES INSTRUMENTALES (Lenguaje y 

matemáticas). 

                     3. El APOYO EDUCATIVO ORDINARIO DENTRO DEL AULA 

EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 

4.2 Organización de los recursos materiales 

 Una vez decididos los objetivos y contenidos se procede a SELECCIONAR Y 

ORGANIZAR los recursos materiales necesarios para conseguir lo que se pretende. Su 

finalidad esencial es apoyar la labor de enseñanza, ayudando a la presentación de 

contenidos, motivando y reforzando el aprendizaje, guiando la actividad del alumno, 

provocando experiencias de aprendizaje. En la selección del material didáctico 

deberemos tener en cuenta que éste: 

  - Sea motivador. 

  - Apoye la presentación de los contenidos a aprender. 

  - Esté bien estructurado. 

  Es importante adaptar los materiales a las posibilidades de los alumnos 

de forma que comprendan significativamente el mensaje que presentan los mismos. 

Para ello: 

  - Elaboración de material propio. 

  - Aglutinaremos todo el material que existe en las aulas de PT, AL 

y de Educación Compensatoria que convertiremos en recursos de 

atención a la diversidad de nuestro centro. 

 -  Intercambio de material con otros centros y profesionales. 

             TIPOS DE MATERIALES 

1. Manipulativos. Dadas las necesidades educativas específicas de los 

alumnos se dará mucha importancia a que los aprendizajes "nuevos" 

se enseñen a partir de materiales "manipulativos", tipo: ábaco, 

regletas, puzzles, dominós... 

2. Impresos. Como complemento y/o sustitución de los libros de texto de las 

aulas donde están escolarizados nuestros alumnos. 

3. Audiovisuales: 

 - Completan y perfeccionan el significado de la comunicación 
oral y escrita. 
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 - Ayudan a facilitar lo abstracto, favoreciendo su 
comprensión. 

 - Combaten la teorización y el verbalismo expositivo. 

 - Fomentan el papel activo e investigador en el alumno 

 - Estimulan la atención y la motivación. 

 - Permiten adquirir información difícilmente alcanzable por 
otros medios. 

  La fotografía, el cine, la televisión, video, ordenador... son algunos de los 

muchos medios audiovisuales a nuestro alcance.  

 

4.3 Organización de los recursos espaciales 

Los recursos espaciales condicionan notablemente los procesos de nuestros 

alumnos. La organización que se adopte será coherente con la metodología a 

desarrollar y la organización de las actividades. Preferiblemente será dentro del aula, 

pero como servicio de atención a la diversidad del centro contamos 

complementariamente con los siguientes recursos espaciales dotados de material 

apropiado: 

1) Un aula donde se imparte el apoyo en audición y lenguaje dotado 
igualmente con el material propio de éste área a disposición de todo el 
profesorado. 

2) Un aula de PT. 
3) Disponibilidad del resto de espacios del colegio, para llevar a cabo las 

actividades de orientación y para las áreas específicas del currículo que lo 
necesiten (salón de actos, aula de informática, biblioteca, aula de Música, 
aula de Inglés) 
 

 
4.4  Otros criterios de organización de los horarios, los agrupamientos del 
alumnado y de los apoyos personales (responsabilidades y coordinaciones 
internas y externas) 
 
 Actuaciones educativas de éxito 
 

 El profesorado se implicará en la formación y puesta en práctica de 

actuaciones educativas de éxito. Nuestra línea de actuación de basará en el trabajo 

de algunas de estas actuaciones, tales como los grupos interactivos y las tertulias 

literarias dialógicas. Con estas propuestas, realizaremos actuaciones clave para 

mejorar la convivencia, mejorar el clima del aula, disminuir los conflictos, trabajar en 

equipo, trabajar de forma cooperativa, trabajar la inclusión, fomentar el respeto y, en 

definitiva, se resume en un mejor proceso de enseñanza-aprendizaje: 
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● Grupos Interactivos. Se incluirá en el horario una sesión quincenal de grupos 

interactivos. Proponemos una forma de organización del alumnado en grupos de cuatro 

o cinco niños y niñas, de la forma más heterogénea posible en lo que respecta a 

género, motivaciones, procedencia, origen cultural y nivel de aprendizaje. A cada uno 

de estos grupos se incorporará una persona de la comunidad educativa que, 

voluntariamente, entra al aula a favorecer las interacciones. El tutor/a prepara y 

organiza las actividades de los grupos. Además, atiende las necesidades individuales. 

Los grupos cambian de actividad cada 15 o 20 minutos. El alumnado resuelve las 

actividades interactuando entre sí por medio de un diálogo igualitario, esto es, todos y 

todas deben tener la misma oportunidad de hablar y de ser escuchados. Es 

responsabilidad de los voluntarios de la comunidad educativa asegurar que todos los 

integrantes del grupo participen y contribuyan solidariamente con la resolución de la 

tarea. Pensamos que con esta línea de actuación, las aulas se convierten en más 

dinámicas y participativas; se garantiza el aprendizaje de todo el alumnado; se fomenta 

el desarrollo de actitudes solidarias; se mejora la convivencia; aumenta el número de 

recursos humanos; las interacciones se diversifican y se multiplican, propiciando que 

todo el tiempo de trabajo sea efectivo. 

 

● Tertulias Literarias Dialógicas. Se incluirá en el horario una sesión quincenal. 

Se trata de una actividad de lectura y construcción conjunta del conocimiento en base a 

clásicos de la literatura universal. Como plan concreto, el alumnado leerá en casa las 

páginas acordadas y seleccionarán un párrafo y una idea para compartir. Uno de los 

participantes, asumirá el papel de moderador, el cual dará el turno de palabra y 

asegurará la participación de todos y todas mediante un diálogo igualitario. Con esta 

línea de actuación, pensamos que se generará en nuestro alumnado una comprensión 

del texto a la que no se puede llegar de manera individual. Además, aumenta su 

vocabulario, mejora su expresión oral, su pensamiento crítico y su capacidad de 

argumentación. La lectura de clásicos rompe la brecha social que pueda existir y 

empodera a las clases desfavorecidas. Es, por tanto, una forma de agrupamiento 

inclusivo que mejora los resultados académicos, las relaciones interpersonales y la 

convivencia. 

 
Por último, para promover la colaboración entre la escuela, las familias y demás 

personal voluntario, nuestro plan concreto se basa en iniciar a las familias hacia el 

conocimiento y la participación en estas actuaciones educativas de éxito. Para 

ello, nuestra línea de actuación será formar a las familias, respondiendo a sus intereses 

y necesidades. Pensamos firmemente que el resultado académico de nuestro 

alumnado no depende tanto del nivel académico logrado previamente por sus 

progenitores, sino que éstos puedan estar también presentes en el proceso de 

formación de sus hijos/as mientras están en la escuela. 
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5.  EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD E 

INCLUSIÓN EDUCATIVA 

5.1 Planificación, desarrollo, evaluación y seguimiento de PAPS 

 La evaluación partirá de un riguroso análisis de las necesidades del centro, que 
marcará las pautas para planificar actuaciones y servirá de evaluación inicial. 
Seguimiento continuado de las actividades y evaluación del proceso. 
 
Para realizar la evaluación se recoge información de: 
 

● Las opiniones de los Equipos Educativos. 
● El seguimiento de los alumnos/as atendidos individualmente. 
● Las sugerencias de las familias o sus representantes legales 
● Los contactos establecidos con otras instituciones de la localidad o la zona. 

 
Para ello se recogerá información mediante los siguientes instrumentos: 

- Actas de las reuniones de coordinación entre los diferentes equipos docentes. 
- Observación directa de la aplicación de las medidas del Plan de Atención a la 

Diversidad e inclusión educativa. 
- Entrevistas entre el profesorado. 
- Entrevistas con las madres y padres. 
- Entrevistas con los alumnos/as.  
 

 La evaluación del Plan de atención a la diversidad e inclusión educativa se 

realizará dentro de la evaluación general de la práctica docente y quedará reflejada en 

la Memoria Fin de Curso que el equipo directivo presenta para su aprobación al 

Consejo Escolar del Centro. Toda la evaluación educativa es continua. El seguimiento y 

evaluación del plan se realizará en reuniones de COCOPE, durante el segundo y tercer 

trimestre del curso. Los responsables del seguimiento y evaluación del plan será el 

equipo directivo con el asesoramiento del/la orientador/a. 

 Para llevar a cabo la evaluación de los alumnos correspondientes al nivel IV de 

atención educativa quedarán reflejadas las medidas específicas para este alumnado a 

través del Plan de actuación personalizado siendo este  el documento que organiza las 

medidas de respuesta educativa, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 104/2018, 

para garantizar el acceso, la participación y el aprendizaje del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo que requiere determinadas medidas 

personalizadas, a partir de la propuesta hecha en el informe sociopsicopedagógico. 

  El PAP tiene carácter descriptivo para el alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo, siempre que se aplique alguna de las medidas siguientes:  

a) Accesibilidad personalizada con medios específicos o singulares.  

b) Adaptación curricular individual significativa (ACIS) en la enseñanza obligatoria. 

 c) Enriquecimiento curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  
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d) Programas personalizados que implican apoyos personales especializados.  

e) Programas específicos para el alumnado que presenta alteraciones graves de la 

conducta, programas de acompañamiento ante supuestos de violencia y desprotección, 

y planes terapéuticos para el alumnado con problemas graves de salud mental. 

f) Itinerario formativo personalizado para el alumnado con necesidades educativas 

especiales que cursa enseñanzas de Formación Profesional.  

g) Otras medidas que determine reglamentariamente la conselleria competente en 

materia de educación. 

 En el caso de que haya un alumno/a que sea necesario un cambio de modalidad 

de escolarización se realizará un dictamen de escolarización. 
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ANEXOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 1: EVALUACIÓN SOCIOPSICOPEDAGÓGICA 
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DIAGRAMA DE FLUJO 2: PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (PAP) 
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DIAGRAMA DE FLUJO 3: DICTAMEN PARA LA ESCOLARIZACIÓN 
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6. REFERENCIAS LEGISLATIVAS 

 

● RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2020, del secretario autonómico de Educación y 

Formación Profesional, por la que se aprueban las instrucciones para la organización y el 

funcionamiento de los centros que imparten Educación Infantil de segundo ciclo y 

Educación Primaria durante el curso 2020-2021 

● Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación 

● Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

● Decreto 253/2019, de 29 de noviembre, del Consell, de regulación de la organización y 

el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 

Infantil o de Educación Primaria 

● Resolución conjunta de 11 de diciembre de 2017, de la Conselleria de Educación, 

Investigación, Cultura y Deporte y de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, 

por la que se dictan instrucciones para la detección y la atención temprana del 

alumnado que pueda presentar un problema de salud mental 

● Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la 

infancia y adolescencia 

● Ley 8/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la 

identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana 

● Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI 

● Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se desarrollan los principios de 

equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano 

● Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 

Deporte, por la que se regula la organización de la respuesta educativa para la inclusión 

del alumnado 

● Resolución de 4 de mayo de la Secretaría Autonómica de Educación y Formación 

Profesional establece el marco y las directrices de actuación a desarrollar durante el 

tercer trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de 

crisis ocasionada por la Covid-19 

● RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2019, de la Dirección General de Inclusión Educativa, 

por la que se dictan instrucciones para la solicitud y la gestión de productos de apoyo 

para el alumnado con necesidades educativas especiales 

● RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2019, de la Secretaría Autonómica de Educación y 

Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la aplicación de algunos 

de los principales procedimientos previstos en la Orden 20/2019, de 30 de abril, de la 

Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se regula la 

organización de la respuesta educativa para la inclusión del alumnado en los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos del sistema educativo valenciano, y se 

publican los formularios referidos a la evaluación sociopsicopedagógica, el informe 

sociospsicopedagógico, el plan de actuación personalizado (PAP) y el dictamen para la 

escolarización 
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Anexo III: informe de evaluación psicopedagógica (Actualmente se realiza en ITACA) 
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